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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se archiva Informes Únicos de Infracciones al Transporte 

contra la empresa de servicio público de transporte” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 

2409 de 2018 y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece lo 
siguiente: “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 
y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 
público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 

necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 1. 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte3. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 

9761                   23/10/2023



 

Página 2 de 8 
 

RESOLUCIÓN No.                         DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 

Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 

 
QUINTO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el 

presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 

supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 
terrestre automotor10, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 

Decreto 1079 de 201511.  

 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 

los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 

administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las 
reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 

SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 
Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 

decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de 

las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 
las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 

y la seguridad de los usuarios. 

 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 
las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 
como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”.  

Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

OCTAVO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 

2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 
sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 

órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 
pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

NOVENO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 
adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 

las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan 

el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su 

operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el 
sector transporte. 

 

DÉCIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 
los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 

el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que en virtud del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011 y, en 

concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos en 
especial con el principio de economía procesal13, la Dirección de Investigaciones 

de Tránsito y Transporte Terrestre de esta Superintendencia procedió a acumular 

los citados Informe Únicos de Infracciones al Transporte – IUIT - por tratarse de 
una misma actuación y con el fin de evitar decisiones contradictorias14. 

 

11.1. Mediante radicado No. 20215341085452 del 06/07/2021 
 

Mediante radicado No. 20215341085452 del 06/07/2021, esta Superintendencia 

recibió el informe de infracciones presentado por la Dirección de Tránsito y 

Transporte seccional Valle del Cauca, en el que se relacionaba el Informe Único 
de Infracción al Transporte No. 488059 del 13/11/2020, impuesto al vehículo de 

placas SPJ863 vinculado a la empresa ASOCIACION DE EMPRESARIOS 

TRANSPORTADORES LA PITAJAYA con NIT.  900251721 - 3, toda vez que: 
¨violación al decreto 431 – 2017 articulo 7 ley 336 de 1996 ¨, de acuerdo con lo 

indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás, datos identificados en el 

IUIT. En primer lugar, es de indicar que la observación del agente de tránsito no 

 
13 El principio de economía procesal consiste en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 

administración, siendo la acumulación de las actuaciones administrativas un medio para materializar este 
principio. Igualmente, la acumulación se realiza para evitar decisiones contradictorias sobre cuestiones 

conexas, garantizando de esta manera el principio de seguridad jurídica al administrado. 
Aunado a lo anterior, la figura de la acumulación propende al cumplimiento del principio de celeridad 

adelantando los procedimientos administrativos con diligencia, sin dilaciones injustificadas y dentro los 
términos legales. 
14 Artículo 36 de la Ley 1437 de 2011. 
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es clara teniendo en cuenta que no se señala la falencia. Por otro lado, se 
evidencia que el vehículo tenia un documento que soportaba la operación del 

vehículo como se observa a continuación:  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

http://vigia.supertransporte.gov.co/InmovilizacionesWeb/plantilla.ht
ml#/versolicitud 

 

Respecto a lo anterior, una vez analizado el Extracto de contrato (FUEC), se 

evidenció el convenio expedido por TRES PERLAS en cumplimiento de un 

convenio de colaboración empresarial celebrado con ASOCIACION DE 

EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA PITAJAYA., De esta manera, es 

importante mencionar lo manifestado por el Ministerio de Transporte en el 

Radicado MT No. 20211340107611, indicando: 

Artículo 2.2.1.6.3.4. Modificado por el Decreto 431 de 2017, 

artículo 9º. Convenios de colaboración empresarial. Con el objeto 

de posibilitar una eficiente racionalización en el uso del equipo automotor 

y la mejor prestación del servicio, las empresas de esta modalidad podrán 

realizar convenios de colaboración empresarial, según la reglamentación 

que establezca el Ministerio de Transporte, y previo consentimiento de 

quien solicita y contrata el servicio. (…) 

En este evento, el transportador contractual deberá expedir el extracto 

único del contrato y la acreditación de los demás documentos que 

soportan la operación. (subrayado fuera de texto) 

Por lo anterior, se hace evidente que el extracto de contrato se encontraba 

amparado por un convenio de colaboración empresarial, motivo por el cual, la 

obligación de expedir el extracto de contrato con todos los requisitos de Ley 

recaía única y exclusivamente en la empresa de transporte contratante, siendo 

en este caso TRES PERLAS no sobre ASOCIACION DE EMPRESARIOS 

TRANSPORTADORES LA PITAJAYA Por lo tanto, no correspondía a esta última 

expedir el extracto de contrato, razón por la cual, no puede ser atribuible la 

infracción al transporte, en virtud de lo expuesto el Despacho evidencia falta de 

9761 23/10/2023
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elementos de juicio suficientes para el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio. 

DÉCIMO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

procederá a realizar el análisis correspondiente con el fin de determinar si es 
procedente iniciar una investigación administrativa con el fin de endilgar 

responsabilidad en los siguientes términos: 

 
12.1. Falta de acervo probatorio en una investigación administrativa 

sancionatoria  

 

El Informe Único de Infracciones al Transporte es un formato a través del cual 
los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 

administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 

infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 
reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como 

prueba para el inicio de la investigación15. 

 
Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código 

General del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena 

autenticidad, el cual, junto con la demás documentación recolectada por los 

agentes de tránsito y transporte, se consideran pleno material probatorio que 
aportan elementos de juicio a la presunta infracción. 

 

Conforme a lo anterior, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre realizó el correspondiente análisis de fondo respecto de cada uno de 

los Informes únicos de infracciones al transporte – IUIT-, del cual se logró 

determinar que, los agentes de tránsito señalaron un código de infracción el cual 

tuvo perdida de fuerza de ejecutoria. 
 

Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 
cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 

 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear 
en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que 

son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 

ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”16   

 
Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que: 

 
“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, 

si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 

vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 

administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra 
esta decisión no procede recurso.”  (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
15 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
16 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 

 
“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio 

pro administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria 

que le corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad 
de quien está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la 

exoneración”17 

 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 
suministrada por las autoridades antes mencionadas, encuentra que no existen 

suficientes elementos probatorios y de juicio, que permitan determinar las 

presuntas infracciones. 
 

12.2. De la Suspensión de Términos 

Para efectos del cómputo de términos en la presente, debe precisarse que 

mediante Decretos 417 de 17 de marzo de 2020 y 637 de 06 de mayo de 2020 

el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional; por su parte el Ministerio de Salud y 

Protección Social a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 decretó 

la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por causa del Coronavirus 

– COVID-19 hasta el día 30 de mayo de 2020, y mediante la Resolución 1462 

del 25 de agosto de 2020 se prorrogó dicha emergencia hasta el 30 de noviembre 

de 2020. 

Así las cosas, mediante el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020 se 

adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 

los servicios del Estado por parte de las diferentes autoridades y por aquellos 

particulares que cumplen funciones públicas. 

Dentro de estas medidas se encuentra la posibilidad de suspender, mediante 

acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020. 

En ese sentido, la Superintendencia de Transporte, con fundamento en lo 

anterior y con el fin de garantizar el debido proceso a los supervisados de la 

Entidad, entre otras cosas, emitió la Resolución 6255 de 29 de marzo de 2020, 

por la cual se suspendieron los términos legales de los procesos y actuaciones 

administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de la Entidad, a 

partir del lunes 30 de marzo de 2020 y hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

De esta manera y, en consecuencia, los términos de ley fijados para dar trámite 

a la presente investigación administrativa de carácter sancionatorio fueron 

suspendidos desde el 30 de marzo de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de 

octubre de 2020, la Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir 

 
17 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 

Palacio. 
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del 21 de octubre todos los términos de las actuaciones administrativas de la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 

dependencias de la Entidad. 

En ese orden de ideas, este Despacho, una vez levantada la suspensión de 

términos en la Entidad, se encuentra dentro del término legal otorgado por el 

artículo 52 de la Ley 1437 de 201118, para proferir decisión administrativa de la 

presente. 

DÉCIMO TERCERO: En el marco de lo expuesto, se colige que no es posible 

iniciar procedimiento administrativo sancionatorio en virtud de que (i) esta 

Dirección no cuenta con los elementos Probatorios. Por lo que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, se procede a archivar 

las averiguaciones preliminares en curso señaladas en los términos descritos 

anteriormente. 

 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 
 

Artículo 1. ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte No. 488059 

del 13/11/2020, vinculado a la empresa ASOCIACION DE EMPRESARIOS 

TRANSPORTADORES LA PITAJAYA con NIT.  900251721 - 3, de 

conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 

 

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte 
ASOCIACION DE EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA PITAJAYA con 

NIT.  900251721 - 3. 

 
 

Artículo 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta a 

la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que obre 

en el expediente. 
 

Artículo 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

 

 
 

 
18 Artículo 52 de la Ley 1437 de 2001.” Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las 

autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión 
que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber 

sido expedido y notificado”. 
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 
ASOCIACION DE EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA PITAJAYA con NIT. 

900251721 - 3 

Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: ch-mo12@hotmail.com  

Proyectó: Paula Palacios – Contratista DITTT 
Revisó: María Cristina Álvarez – Profesional Especializado DITTT. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA PITAJAYA

SIGLA: ASOTRANSPORTES PITAJAYA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900251721-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : RIOHACHA

DOMICILIO : RIOHACHA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0500670

FECHA DE INSCRIPCIÓN : AGOSTO 10 DE 1999

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : JUNIO 08 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 941,565,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 3A NO. 2-02

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44001 - RIOHACHA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3002075776

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3187755478

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : ch-mo12@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 77A 52A 23

MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA

TELÉFONO 1 : 3214216456

TELÉFONO 2 : 3187755478

TELÉFONO 3 : 4884518

CORREO ELECTRÓNICO : ch-mo12@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : ch-mo12@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 10 DE AGOSTO DE 1999 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 102 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 10 DE AGOSTO DE 1999,

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA

PITAJAYA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES MINISTERIO DE TRANSPORTE
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Fecha expedición: 2023/10/20 - 14:59:36
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CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 20100113 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  RIOHACHA RE01-9897 20100205

AC-3 20110811 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 RIOHACHA RE01-11578 20110818

OF-1 20130225 EL COMERCIANTE  RIOHACHA RE01-13343 20130225

AC-2 20130227 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 RIOHACHA RE01-13350 20130228

AC-2 20130227 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 RIOHACHA RE01-13351 20130228

DOC.PRIV. 20160414 EL COMERCIANTE O INSCRITO  RIOHACHA RE01-16494 20160414

AC-11 20180302 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  RIOHACHA RE01-20521 20180316

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 10 DE AGOSTO DE 2038

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  EL  OBJETO  SOCIAL  SERÁ:  LA  PRESTACIÓN DE LOS DENOMINADOS   SERVICIOS   ESPECIALES   DE 

TRANSPORTE  Y TURISMO, OBRANDO   INCLUSO   COMO   AGENCIA  DE  VIAJES  Y  REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 

PROPIAS  DE  LA  INTERMEDIACIÓN  EN  EL  TURISMO; LA PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS EN LAS  DIFERENTES MODALIDADES EXISTENTES EN EL MERCADO; ES DECIR EL TRANSPORTE  URBANO 

INDIVIDUAL  DE  PASAJEROS  EN  VEHÍCULOS TIPO TAXI,  TRANSPORTE  URBANO  VERDAL  DE  PASAJEROS  Y EL

TRANSPORTE INTERMUNICIPAL   DE   PASAJEROS,   A   NIVEL  NACIONAL,  SEGÚN LA NORMATIVA  Y EL RADIO DE ACCIÓN

EXISTENTE; SERVICIO DE TRANSPORTE DE  CARGA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, A TRAVÉS DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 O   AFILIADOS;  PRESTAR  LOS  SERVICIOS  POSTALES  Y DE MENSAJERÍA  ESPECIALIZADA,  EN  LOS  RADIOS  DE

ACCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL;   LA   EJECUCIÓN   DE   TODA   CLASE   DE NEGOCIOS RELACIONADOS  

DIRECTAMENTE   CON   LA  INDUSTRIA  DEL TRANSPORTE TERRESTRE  AUTOMOTOR  EN SUS DIVERSAS MODALIDADES; LA

ADQUISICIÓN O  ESTABLECIMIENTO DE TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ Y ALMACENES DE  REPUESTOS  PARA VEHÍCULOS

AUTOMOTORES; LA COMPRA, IMPORTACIÓN Y   VENTA  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  REPUESTOS,  COMBUSTIBLE Y

LUBRICANTES  PARA  LOS  MISMOS;  LA ADMINISTRACIÓN DE VEHÍCULOS Y TERMINALES  PROPIOS  Y/O  DE  TERCEROS;

ESTABLECER, REGLAMENTAR Y ADMINISTRAR  FONDOS  DESTINADOS A LA REPOSICIÓN Y/O REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

DESTINADOS  A LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y  DE  CARGA  EN  CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS LEGALES;

EXTENDER EL RADIO  DE  ACCIÓN  PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE A LOS ÁMBITOS  URBANOS,  NACIONAL  E

INTERNACIONAL; PODRÁ ABRIR CUENTAS CORRIENTES  Y  DE  AHORROS  EN  MONEDAS  NACIONAL Y EXTRANJERA EN BANCOS 

NACIONALES  Y  EXTRANJEROS,  PARA  FACILITAR  EL  GIRO DE FONDOS;  PODRÁ  ADQUIRIR  CRÉDITOS  CON ENTIDADES

FINANCIERAS DEL PAÍS  O  DEL EXTERIOR Y EN GENERAL TODA CLASE DE ACTOS NECESARIOS PARA  ADELANTAR LAS

OPERACIONES CON DICHAS PERSONALES O ENTIDADES PARA  LOGRAR DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL; PODRÁ MANEJAR

TARJETAS DE   CRÉDITO   EN  MONEDA  EXTRANJERA,  CON  BANCOS  NACIONALES Y EXTRANJEROS;  PODRÁ  OTORGAR  Y 

RECIBIR  PRÉSTAMOS  NACIONALES E INTERNACIONALES  EN  MONEDA  NACIONAL  O EXTRANJERA, CON PERSONAS NATURALES

 Y  JURÍDICAS  DEL  PAÍS  O DEL EXTERIOR; PODRÁ COMPRAR DERECHOS   SOCIALES   EN   OTRAS   SOCIEDADES 

SIMILARES  O  NO Y CONSTITUIR   SOCIEDADES   DE  CUALQUIER  GÉNERO,  INCORPORARSE EN COMPAÑÍAS  FILIALES 

PARA  EL  ESTABLECIMIENTO  Y  EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS  DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALESQUIERA

ACTIVIDADES COMPRENDIDAS  EN  EL OBJETO SOCIAL Y TOMAR INTERÉS COMO PARTICIPE CONSORCIO,  ASOCIADO  O 

ACCIONISTA,  FUNDADORA  O  NO,  EN OTRAS EMPRESAS  DE  OBJETO  SOCIAL  ANÁLOGO  O  COMPLEMENTARIO AL SUYO,

HACER  APORTE  EN  DINERO,  EN  ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A ESAS EMPRESAS,  ENAJENAR  SUS  CUOTAS  DERECHOS

 O  ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE  CON  TALES  EMPRESAS  O  ABSORBERLAS,  PODRÁ ADQUIRIR PATENTES,  NOMBRES 

COMERCIALES,  MARCAS  Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL  Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU

EXPLOTACIÓN, PODRÁ  OTORGAR Y RECIBIR CONTRATOS PARA LA CONSTRUCCIÓN PARCIAL O TOTAL  DE  BIENES  INMUEBLES;

ASÍ MISMO PUEDE HACER TODA CLASE DE OPERACIONES    CIVILES,   MERCANTILES,   INDUSTRIALES, HOTELERAS,

TURÍSTICAS  Y  FINANCIERAS  EN  SU  PROPIO  NOMBRE  O A TRAVÉS DE TERCEROS  O  EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS;

TAMBIÉN PODRÁ CONSTITUIR GRAVÁMENES,   COMPRAR,   VENDER,   CELEBRAR  CONTRATOS  CIVILES Y COMERCIALES  O

ADMINISTRATIVOS CON ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO   CONVENIENTES  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO

SOCIAL, COMPRAR    Y   VENDER   BIENES   MUEBLES,,   EFECTUAR OPERACIONES CREDITICIAS  DANDO  O  RECIBIENDO 

GARANTÍAS REALES, PERSONALES O HIPOTECARIAS,  GIRAR,  ENDOSAR  Y DESCONTAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES,  

ADQUIRIR   Y   NEGOCIAR  CRÉDITOS,  PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA  Y  ASESORAR  LAS  ACTIVIDADES PROPIAS DEL

OBJETO SOCIAL, CELEBRAR  CONTRATOS  O  PARTICIPAR  EN  SOCIEDADES  QUE TENGAN UN OBJETO  SOCIAL  SIMILAR,

COMPLEMENTARIO O AUXILIAR AL SUYO; PODRÁ LLEVAR  A  CABO  ACTIVIDADES  TALES  COMO  LA  COMERCIALIZACIÓN Y

VENTA  DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO EN EL EXTERIOR, EN FIN PODRÁ LLEVAR  A  CABO  TODOS LOS ACTOS CIVILES Y

COMERCIALES NECESARIOS PARA   EL   DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  Y  LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y

FINANCIERA DE LA EMPRESA 
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CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 08 DE ENERO DE 2013 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13208 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE ENERO DE

2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ILLIDGE VANEGAS ELBA LORENA CC 1,118,807,057

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16509 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 15 DE ABRIL DE

2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RINCONES RODRIGUEZ MARIA TRINIDAD CC 40,931,153

POR ACTA NÚMERO 7 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2013 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14129 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE DICIEMBRE

DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

LOPEZ MENDOZA DIANA CC 1,121,040,467

POR ACTA NÚMERO 7 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2013 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14129 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE DICIEMBRE

DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RINCONES RODRIGUEZ MARIA TRINIDAD CC 40,931,153

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2009 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 9638 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 30 DE OCTUBRE DE 2009, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL ILLIDGE VANEGAS ELBA LORENA CC 1,118,807,057

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES   DEL   REPRESENTANTE   LEGAL:   EL  PRESIDENTE  ES EL REPRESENTANTE  LEGAL  DE LA ASOCIACION Y

EN SUS FALTAS TEMPORALES O   ABSOLUTAS   SERA  REEMPLAZADO  POR  EL  VICEPRESIDENTE  Y SUS FACULTADES  SERAN

LAS SIGUIENTES: ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE  LA  ASOCIACION Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y

CONTRATOS SIN LIMITE  DE  CUANTIA  A  NOMBRE  DE  ELLA. PRESIDIR Y CONVOCAR LAS REUNIONES  DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y LA ASAMBLEA GENERAL. PRESENTAR A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA  UN INFORME ESTRICTO SOBRE LA

MARCHA  DE  LA ASOCIACION. VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO  Y  DE  LOS  ESTATUTOS, 

CUIDANDO ESPECIALMENTE DE LOS OBJETIVOS  PARA  CONSERVAR  EL  ESPIRITU PARA LO CUAL FUE CREADA. LOS DEMAS

QUE LE DELEGUEN LA JUNTA DIRECTIVA. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $270,132,870

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

REVOCAR EN TODO SU CONTENIDO LA RESOLUCION NUMERO 010 DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2002 MEDIANTE LA CUAL LA

DIRECCION TERRITORIAL GUAJIRA HABILITA A LA EMPRESA ASOCIACION DE TRANSPORTADORES LA PITAJAYA, COMO EMPRESA

DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA MEDIANTE LO ANTERIOR MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 049 DEL

28 DE JUNIO DE 2018

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 12539

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: ch-mo12@hotmail.com - ch-mo12@hotmail.com

 Asunto: Notificación Resolución 20235330097615 de 23-10-2023

 Fecha envío: 2023-10-24 15:51

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/24 
Hora: 15:53:36

 Oct 24 20:53:36 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/24 
Hora: 15:53:39

Oct 24 15:53:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[6217]:
1AB4C12487ED: to=<ch-mo12@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.13.33]:25, delay=3, delays=0.11/0/0.86/2,

dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<9924329f578db0ec8157c6b6f25845a12f56
a0efe26ad766f5cef6df31abe9bf@correocerti

ficado4-72.com.co> [InternalId=3474628584132,
Hostname=DM4P221MB0859.NAMP221.PROD.

OUTL
OOK.COM] 27625 bytes in 0.256, 104.973 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/10/24 
Hora: 16:02:20

 191.156.42.124 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhoneAgente de usuario:

OS 16_6_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15
(KHTML, like Gecko) Mobile/15E148

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/10/24 
Hora: 16:02:39

 191.156.46.248 No hay datosDirección IP:
disponibles.

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhoneAgente de usuario:
OS 16_6 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15

(KHTML, like Gecko) EdgiOS/117.0.2045.65 Version
/16.0 Mobile/15E148 Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20235330097615 de 23-10-2023

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS TRANSPORTADORES LA PITAJAYA

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestrea , dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente 
notificación.   

    

             ___X___                      ______      SI NO

    

Procede Recurso de Apelación ante el/la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ___X___                    ______   SI   NO



    

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ______                     ___X___   SI  NO

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 

 

 Adjuntos
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